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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dos (2) de mayo dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-1441 

00 

 

Omitido el el secuestro de un inmueble, se impone, en 
las condiciones del art 286 del Código General del Proceso, CORREGIR 
el auto del pasado a veintiocho (28) de febrero dos mil veintitrés (2023, 
en los siguientes términos: 

  
Se dispone en consecuencia, corregir el auto del pasado 

a veintiocho (28) de febrero dos mil veintitrés (2023, en el sentido de 
indicar que El secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C- 1952171 Y 50C - 1952596 Art. 601 ibídem, que 
es de propiedad de la parte pasiva 

 

En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  

 
ORDENASE oficiar a la ORPP Zona Centro, con el fin que 

se corrija la medida de embargo, pues observando los FMI 50C - 
1952171 - 50C - 1952596, señalando que la Titularizadora Colombiana 
S.A. actúa en calidad de endosatario del Banco Davivienda S.A 

 

Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 
cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

  

 La secretaria cumpla con el traslado de la liquidación 

del crédito 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 074 hoy 03-05-2023 

El secretario,  



Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1266bc87a6157521baed2fa99c9046056152bb1c7570ec23bed399843b81434b

Documento generado en 02/05/2023 11:28:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


